ANALISIS DE LA REFORMA HECHA AL ARTICULO 332 DEL CODIGO PENAL
REDACCION ANTERIOR
REDACCION ACTUAL

Art. 332. ASOCIACION ILICITA. Se sancionará con tres (3) a seis (6) años de reclusión y multa de cien mil (Lps. 100,000.00) a doscientos mil Lempiras (Lps. 200,000.00) a los fundadores, cabecillas y conductores de pandillas o grupos ilícitos. A los demás miembros se les sancionará con las mismas penas rebajadas en (1/3)  un tercio.

Se sancionará con reclusión de tres (3) a cinco (5) años  y multa de cinco mil (Lps. 5,000.00) a diez mil (Lps. 10,000.00) y  comiso a quien sin autorización o permiso correspondiente se le encontrare portando armas nacionales o de guerra. Al que portare arma comercial sin l debido permiso se le decomisará. Las armas decomisadas serán entregadas a la policía nacional previo inventario levantado al efecto.
Art. 332. ASOCIACION ILICITA. Se sancionará con la pena de nueve (9) a doce años (12) de reclusión y multa de diez mil (10,000) a doscientos mil (200,000) Lempiras a los jefes o cabecillas de maras, pandillas y demás grupos que se asocien con el propósito permanente de ejecutar cualquier acto constitutivo de delito. Con la misma pena de reclusión establecida en el párrafo anterior rebajada en un tercio (1/3) se sancionará a los demás miembros del grupo. 

Son jefes o cabecillas, aquellos que se destaquen o identifiquen como tales, y cuyas decisiones influyan en el ánimo y acciones del grupo.



¿QUE CAMBIOS HUBO?

Los cambios principales hechos a la redacción en que estaba el artículo son:

1. Se aumenta la pena sustancialmente entre un 100% a un 200% (de 3-6 años pasa a 9-12 años). La justificación brindada por el Ministerio de Seguridad fue limitar al máximo el uso de los recursos que podrían evitar al encausado cumplir la sentencia en prisión o evitar la acusación del Ministerio Público
.

2. Se redujo el techo mínimo de la multa (pasó de 100,000 a 10,000). Esta multa es adicional a la pena (doble penalización). No conocemos justificación para el cambio, aunque suponemos que podría deberse a una solicitud de las ONGs para reducir el monto de la multa ya que la mayoría de los pandilleros pertenecen a familias pobres.

3. Se eliminó el término "fundadores", para evitar penalizar a los fundadores ya retirados de la mara que han sido rehabilitados o están en proceso de serlo.

4. Se cambio el término "conductores" por "jefes", ya que el conductor visible puede no ser el verdadero jefe.

5. Se sustituye el término "asociación ilícita" por dos nuevos conceptos: por "mara" y por el de "grupos", que es genérico. Se justificó ese cambio para evitar vincular el término de "asociación ilícita" con el de organizaciones que no tienen base legal para su existencia.

6. Se hace una distinción entre "mara" y "pandilla", con el único argumento de que la MS se autodenomina "mara" y la "18" se autodenomina "pandilla", pero no existe en la legislación hondureña una definición de estos conceptos por lo cual habrá que atenerse a la definición castellana del término.

7. En la nueva redacción se penaliza no el mero hecho de la pertenencia a una "mara", "pandilla" o grupo por el simple hecho de pertenecer, sino que se penaliza siempre y cuando "se asocien con el propósito permanente de ejecutar acciones tendentes a agredir físicamente, dañar bienes, amenazar o extorsionar a personas o cometer cualquier otro acto constitutivo de delito". Con esta redacción en teoría podrían ser incluidos todos los tipos de grupos que se asocien con el propósito permanente de cometer cualquiera de los delitos tipificados en el Código penal, incluidos los del crimen organizado.

8. Se define qué se entiende por "jefe" o "cabecilla".

9. Se excluye todo lo relacionado con la portación de armas.

VALORACION DE LA NUEVA REDACCION DEL ARTICULO 332

Por los cambios introducidos a la redacción anterior del artículo, pueden observarse los siguientes aspectos positivos y negativos, únicamente considerando en sí la redacción actual:

POSITIVOS

1. El principal cambio positivo es el criterio de que NO SE PENALIZARA a TODO PANDILLERO por el sólo hecho de integrar una "MARA" O "PANDILLA", sino sólo a aquel que integre una mara o pandilla constituida con el "propósito permanente de ejecutar acciones tendentes" a cometer delitos. Eso satisface parcialmente la solicitud expresada por varias organizaciones de sociedad civil de no criminalizar en general a TODA asociación juvenil que tome la forma de la pandilla.

2. No se penaliza al fundador por el hecho de haberlo sido en el pasado, sino únicamente en su condición de ser activo en la "mara" o "pandilla" y siempre y cuando lo haga con fines delictivos.

3. Se redujo sustancialmente el techo mínimo de la multa.

4. Se evita confundir esta figura con la de las organizaciones que no están constituidas legalmente o tienen problemas legales en su funcionamiento.

5. Se define qué se entiende por jefe o cabecilla.

6. Se excluye lo relacionado con la portación de armas. 

NEGATIVOS:

1. Aunque hay un avance al no penalizar a todo pandillero, no se tomó en cuenta que el ingreso a muchas "maras" o "pandillas" generalmente es voluntario pero que la permanencia es siempre, valga la redundancia, permanente, y que la deserción es castigada generalmente con la muerte. Aún más, se reportan muchos casos de ingreso forzoso de los niños/as o jóvenes bajo amenaza. En esas condiciones, un adolescente o joven que entra a una pandilla por su inmadurez o desconocimiento de la ley y motivado por ilusorias descripciones de sus promotores, generalmente amigos, sería castigado con reclusión de 6 a 9 años sin que tenga forma de salir de ella aunque quisiera. A lo sumo el inculpado podría encontrar algo de respaldo en los "atenuantes" (Art. 26 del Código Penal).

2. Si bien en estricto sentido legal no se criminaliza la pertenencia a una pandilla o mara en sí, no es menos cierto que al darle una dedicatoria destacada en la redacción se la está tratando en forma discriminativa respecto a otras formas de asociación. No se justifica su mención especial como grupo en la redacción del artículo porque de igual forma debió haberse mencionado a diferentes asociaciones de crimen organizado (contrabandistas, asalta bancos, secuestradores,  roba carros, quiebra bancos, narcotraficantes, traficantes de armas, etc.). Su sola mención especial, dicho sea de paso hecha reiteradamente porque el término "pandilla" es sinónimo de "mara", sí tiende a estigmatizarlos. Si no se quería ese efecto, debió dejarse el término genérico de "grupo".

3. Las penas fueron aumentadas sin justificación válida porque el recurso de "criterio de oportunidad" podría ser algo positivo para la rehabilitación del sentenciado, por ejemplo, cuando el inculpado colabora con la justicia o cuando trata de evitar un daño.

4. Al establecer una pena de reclusión y, al mismo tiempo, la multa como castigo del delito ocurre en forma automática una doble penalización. Si a ello agregamos que el imputado podría ser también condenado a la pena por la ejecución en sí de un delito, entonces estaríamos hablando de una triple penalización: reclusión y multa por pertenecer a una asociación delictiva, y otra por cometer delito en sí; con lo que el tiempo que el sentenciado estaría en la cárcel en la práctica podría ser mucho mayor de lo que aparece en el decreto.

5. Penas tan elevadas podrían violentar en muchos casos el principio de proporcionalidad de la pena, en los casos en que a los delitos efectivos cometidos les corresponda una pena menor. Por ejemplo, una agresión física leve, una riña callejera o un robo menor, que normalmente se castigaría con sentencias menores a los 3 años, con esta ley  podría ser sancionada con el doble o el cuádruple de ese tiempo.

6. Aunque el techo mínimo de la multa se redujo a los Lps 10,000 ésta cantidad es accesible a sectores de clase media o pudientes, pero no a personas provenientes de los sectores populares.

7. Desde el punto de vista técnico probatorio, la ley no le ofrece al fiscal y al juez los elementos objetivos para determinar qué entiende por la pertenencia a tal grupo ilícito. ¿Qué es "ser miembro"? ¿Como puede ser esto determinado sin lugar a dudas? Si eso no es esclarecido, ésta figura semi-abierta presentará enormes dificultades para la investigación criminal y no se conseguirá el efecto que se busca. En ese sentido es más objetivo determinar si tal o cual sujeto cometió cualquiera de los delitos ya establecidos sin lugar a confusión en nuestra legislación, que determinar la pertenencia a una entidad abstracta. Para evadir la justicia las pandillas seguramente van a sofisticar sus sistemas de reclutamiento, identificación e involucramiento, lo podría tomar formas inimaginables.

En base a lo anterior, desde el punto de vista estrictamente jurídico, podemos concluir que la redacción del artículo presenta una considerable mejoría respecto a la redacción original, pero que todavía contiene disposiciones en su forma y fondo que resultan en la inconveniencia de la inclusión del término pandilla o mara en el texto. 

OBSERVACIONES GLOBALES

1. Además de la reforma comentada al Art. 332, la otra medida accesoria que se ha planteado por parte del Estado para este tema es el diseño de un Plan de Rehabilitación que sería ejecutado por el Ministerio de Seguridad y por diversas ONGs destinado a organizar un sistema de reclusión físico para una población de alrededor de un mil pandilleros. Se habla de acondicionar centros de las ONGs y de construir al menos tres grandes centros de reclusión. 

De entrada digamos que si se trata de recluir a todos los pandilleros y pandilleras en aplicación de la ley, esa medida será insuficiente porque, de acuerdo a cifras de la Policía, en el país existirían 32,000 miembros de pandillas. Y aunque tomáramos las cifras modestas de las ONGs que han estudiado el tema (alrededor de 4000 en todo el país), el impacto sería más psicológico que objetivo.

Si la aprobación de esta Ley tiene el efecto sicológico que sus promotores buscan, en el mejor de los escenarios el impacto subjetivo de esa "cacería de pandilleros" haría que muchos jóvenes busquen abandonar las pandillas. La pregunta del millón ahora es: ¿Qué tan preparado esta TODO EL SISTEMA DE JUSTICIA para recibir la demanda que se le viene encima? Y más allá, hay una pregunta ética: Está preparado para asumir la RESPONSABILIDAD de las consecuencias que se derivarán de este hecho si dicha medida agita más la violencia en lugar de aquietarla.

No quisiéramos imaginarnos la cantidad inmensa de casos que ahora tendrán que sobrellevar los juzgados, el Ministerio Público y la Defensa Pública, en los cuales tendrán que PROBAR no sólo la PERTENENCIA sino si dicha pandilla efectivamente una pandilla que tiene el PROPOSITO PERMANENTE de infringir la Ley. 

También es difícil imaginar cómo le van a hacer las autoridades para recluir a tanto joven en improvisadas cárceles mientras se construyen y diseñan los centros y programas especiales que se han prometido para este año. Dudamos mucho que, con el número tan limitado de personal y recursos que se destina para la justicia, pueda hacerse una labor objetiva en la investigación, detención, procesamiento, sentencia y ejecución de la medida que se vendrá como avalancha con la aplicación de este decreto.

¿Qué medida de apoyo se les brindará para que no sean víctimas de la ley de hierro de la pandilla por la cual ésta sólo se abandona muerto?. Si sobreviven a ella ¿a dónde irán después? Como por su condición de "criminales" prófugos nadie les daría trabajo, ni los admitiría en centros de enseñanza y muy pocos los aceptarían en sus hogares, muchos podrían decidir emigrar del país clandestinamente. Con ese antecedente los problemas de nuestra juventud se estarían resolviendo echando a los jóvenes del país.

Si, en cambio, deciden reportarse con la autoridad policial voluntariamente tendrían que ser detenidos y remitidos a los centros en donde estarían también sus ex compañeros de pandilla. ¿Qué medida se tomará para asegurarse de que sus vidas no correrán riesgo? Y los que no se presenten ante la policía  lo harían ante las ONGs o las iglesias ¿Qué planes hay para apoyar a estas dos entidades? 

Que nosotros sepamos, aparte de ese plan de rehabilitación que aún está en el papel (sin mencionar que varias comunidades rechazan la idea de que se instale en sus vecindades centros para pandilleros, como sucede en Ocotepeque y Támara) NO SE HA PLANTEADO OTRA MEDIDA PARA ABORDAR EL PROBLEMA. Es ilusorio creer que habrá solución a un problema tan complejo, como es el de la violencia pandillera, con sólo aplicar una medida tan restringida, la que dicho sea de paso ya existía en nuestra legislación desde 1993 sin que tuviera ningún efecto positivo.

En el peor de los escenarios, puede suceder que el núcleo duro de las pandillas se resista y decida no entregarse sin luchar, lo que tendría como consecuencia más derramamiento de sangre, tanto entre sus miembros como entre ellos y la Policía y, eventualmente, contra la población en general. ¿Qué medida se ha diseñado para prevenirlo?

Lo más probable es que sucedan ambas conductas a la vez: que haya una desbandada por un lado y por el otro un endurecimiento de su sector más recalcitrante. El resultado: más violencia y ninguna solución al problema.

2. Tampoco se ha dicho nada sobre qué se piensa hacer con los pandilleros menores de 18 años de edad. Los últimos estudios han revelado que en el Valle de Sula aproximadamente el 23% de los pandilleros son niños/as, mientras que en Tegucigalpa ese porcentaje ronda el 45%. Como ya se sabe, nuestra legislación penal (Art. 23 del Código Penal) no incluye a los menores de 18 años como objeto de su jurisdicción. En sentido estricto éstos son materia de tratamiento del Código de la Niñez y la Adolescencia. Es decir, que la aplicación de el Art. 332 no los abarca. Entonces ¿Qué se ha ganado con esta medida si no se ha pensado siquiera en qué se va a hacer con su sector más vulnerable?. 

Por ejemplo, ¿qué reformas se piensa hacer al sistema de justicia penal juvenil, desde la fiscalía, la defensa, los juzgados, y sobre todo, los programas de rehabilitación del IHNFA que a todas luces NO ESTAN PREPARADOS PARA ATENDER ESTA PROBLEMATICA? Dicho sistema urge de una reforma inmediata, pero los promotores de la reforma no se lo han planteado.

3. Tampoco se ha dicho nada sobre cómo se piensa hacer PREVENCION sobre este problema. Sobre la necesidad de contar con una Política pública para abordar la problemática de la violencia juvenil. Sobre cómo implementar la "Ley de Prevención y Rehabilitación de Personas en Pandillas o Maras"; empezando por la integración de las instituciones que ordena esta Ley y la asignación de presupuesto para su ejecución.

4. Ni una palabra sobre la criminal masacre de niños y jóvenes que ya lleva cobrada la vida de casi dos mil menores de 23 años de edad (Casa Alianza), ejecutados muchos de ellos por escuadrones de la muerte que desde 1998 vienen operando en total impunidad, pese a los señalamientos que en tal sentido han hecho organismos de derechos humanos y oficiales de Policía en Honduras, así como las denuncias y recomendaciones que sobre este tema han emitido las Naciones Unidas, Amnistía Internacional y la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Sólo tenemos noticia de un caso resuelto y sentenciado, de un ex policía para más señas. Que esto tiene que ver con el tema, lo demuestra el hecho de que la mayoría de ex pandilleros rehabilitados han sido asesinados apenas han salido de los programas de las ONGs para reintegrarse a la sociedad. Entonces ¿Qué se habría ganado si no se afronta este grave problema?

5. Y siempre en el tema de la reinserción social, qué decir de la actitud de cerrarle las puertas a los ex pandilleros en los trabajos o de despedirlos; de no admitirlos en los centros educativos o de expulsarlos apenas se les identifica un tatuaje; o de la estigmatización social, las venganzas comunitarias y las condiciones infrahumanas de hacinamiento que soportan los acusados de "pandilleros" en las prisiones hondureñas. Por supuesto que, aunque los jóvenes estén seis o doce años en la cárcel, tendrán que retornar a sus comunidades. ¿Qué se piensa hacer para mejorar la realidad que los recibirá?

6. Y para finalizar, hay silencio absoluto sobre la estrategia para combatir al sector del crimen organizado que pervierte y utiliza a los niños/as y jóvenes para la distribución de la droga, la pelea del mercado de su distribución o el tráfico de armas. Ni siquiera fueron mencionados en la reforma.

CONCLUSIONES PRELIMINARES

· Lo legislado por el Congreso Nacional, aunque mejoró las propuestas previas, no tiene aún la suficiente calidad para solucionar tan grave problema.

· Si no se adoptan medidas colaterales y preventivas en los aspectos arriba señalados, no se habrá avanzado nada en la solución del mismo.

� En el Diario Oficial "La Gaceta" del 15 de agosto de 2003, entre las palabras "ejecutar" y "acto", fue suprimida la siguiente frase que había sido aprobada en el Congreso Nacional : (ejecutar) "acciones tendentes a agredir físicamente, dañar bienes, amenazar o extorsionar a personas o cometer cualquier otro" (acto). 


� Cuando el imputado ha cometido un delito que se castiga con una pena menor de 5 años (como sucedía con la primera redacción del Art. 332) entonces podría salir libre bajo fianza si paga una multa a razón de Lps. 10 por cada día multiplicado por el número de días que supondría la ejecución de la pena  (Art. 53  del Código Penal). Asimismo podría aplicársele el "Criterio de Oportunidad " por el cual el Ministerio Público puede abstenerse de ejercitar total o parcialmente la acción acusatoria si concurren algunas condiciones en el encausado, como cooperar con la justicia, haber intentado evitar al máximo el delito, si se demuestra por sus antecedentes falta de peligrosidad o el daño sea mínimo (Art. 28 del Código de Procedimientos Penales).


� Pandilla es definida como "1/ Unión de varias personas formada generalmente con mal fin (sinónimo de "Banda", "Caterva", "Clan", "Mafia"); 2/ reunión de gente que va a divertirse al campo; 3/ Reunión de muchachos. (García-Pelayo y Gross, Ramón: Pequeño Larousse Ilustrado 1992. Ediciones Larousse). No hemos encontrado una definición castallana para "mara"; aunque por tratarse del mismo fenómeno social asumimos que se trata de un sinónimo de "pandilla".





